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Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

Sevilla, 3 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª Vidal
Rodríguez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre inicio de
expediente de declaración de agua mineral. (PP.
4931/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga
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Hace saber: Que por don Tomás F. Pascual Gómez-Cué-
tara, en nombre y representación de la mercantil Aguas Mine-
rales Pascual, S.L. (U), con domicilio en Aranda de Duero
(Burgos), carretera de Palencia, s/n, en Burgos, ha sido iniciado
expediente para la declaración de minerales naturales de las
aguas procedentes del Manantial «El Batán» del t.m. de
Periana.

Para dar cumplimiento al art. 39 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978,
se hace público la iniciación del mencionado expediente, a
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan
personarse en el mismo dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la presente publicación,
en la Delegación Provincial, C/ Bodeguero, núm. 21, previa
cita al teléfono 951 298 100.

Málaga, 7 de noviembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitudes de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se requiere a las empresas que se citan a conti-
nuación para que en el plazo de diez días, a contar desde
el día siguiente al de esta publicación, presenten solicitud
bien de convalidación, bien de baja, o para que formulen
alegaciones en relación con sus inscripciones en el Registro
General de Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en
dicho plazo, se iniciará procedimiento para la retirada de la
autorización sanitaria de funcionamiento y, en consecuencia,
a la revocación de las Inscripciones correspondientes, sin cuyo
requisito sus actividades se reputarán clandestinas.

EMPRESAS QUE SE CITAN CON SUS CORREPONDIENTES
NUMEROS DE REGISTRO

García García, Joaquín, NRS: 21.0006677/AL, de Níjar.
S. Coop. Fevisol, NRS: 21.0010378/AL, de Vícar.

Almería, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
en el que se comunica Resolución de la Dirección
General de Salud Pública y Participación, por la que
se anula la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se comunica a las industrias que se citan, resolu-
ciones por las que se anula la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se cancelan las inscripciones
correspondientes.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 114 de la citada Ley, que si los interesados desean
impugnar dichas resolución podrán interponer recurso de alza-
da ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de publicación del
presente.

EMPRESAS QUE SE CITAN

Catering Almería, S.L. Núm. R.S. 40.0013803/AL, de Almería.
Almería Garden, S.A. Núm. R.S. 21.0001506/AL, de Roquetas
de Mar.
Oddera Massimo. Núm. R.S. 28.0001304/AL, de San
José-Níjar.
Beltrán Martínez, José. Núm. R.S. 12.0006320/AL, de Almería.
Frutas Paqui y Fernández, S.A. Núm. R.S. 21.0007546/AL, de
Almería.
P. y M. Hermanos Sáez, S.L. Núm. R.S. 12.0010431/AL,
de Almería.
Copesal, S.L. Núm. R.S. 12.0006636/AL, de Almería.
Almansa Cañuzares, Antonio. Núm. R.S. 21.0002320/AL, de
Gádor.
Cortés Bernabéu, Emilio. Núm. R.S. 28.0001871/AL, de
Huércal-Overa.

Almería, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la Resolución que desestima la
solicitud del número de autorización para el funcio-
namiento como establecimiento de comercio al por
menor de carne fresca y sus derivados.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Notificado a: Moreno Fernández, Jesús.
Ultimo domicilio: C/ Sol, núm. 2. Pulianas, 18197 (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución desestimatoria.

Granada, 19 de diciembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Trámite de Audiencia
de expediente administrativo en materia de Centros
Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue; significándole que dispone de un plazo de
15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 1012/05.
Notificado a: Svenson Hair Studio.
Ultimo domicilio: Acera del Casino, núm. 3, 1.º, 18009-Gra-
nada.
Trámite que se notifica: Acuerdo Trámite de Audiencia.

Granada, 5 de enero de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.


